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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 30 de enero de 2017 	  

La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 
III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 4 fracción III, 52 fracción l y 101 
primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales del 
Distrito Federal, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2017-183-SPA-103 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, 
emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

En fecha 18 de enero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información 
confidencial, presentó ante este organismo descentralizado denuncia vía telefónica, ratificada por 
correo electrónico en la misma fecha, mediante la cual hace del conocimiento de esta unidad 
administrativa lo siguiente: 

(...) el maltrato animal de un ejemplar de raza bóxer de color café claro, de aproximadamente 4 
o 5 años, este ejemplar permanece amarrado con una cadena a su cuello durante todo el día y 
toda la noche, esta cadena es menor de medio metro de largo... en algunas ocasiones 
permanece en la azotea y otras más afuera de la casa, asimismo, indica que no se le 
proporcionan alimentos y agua necesarios, pues logra observarse con grado de desnutrición, 
ya que se le notan los huesos de las costillas, en el inmueble ubicado en Calle Supermanzana 
02, manzana 06, Lote 17, Colonia Unidad Habitacional Ejército Constitucionalista, entre el CCH 
Oriente y Canal de San Juan, Delegación lztapalapa, Ciudad de México (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Esta Subprocuraduría, mediante Acuerdo número PAOT-05-300/200-0232-2017 del. 18 de enero 
de 2017, admitió a trámite la denuncia radicándose en la Dirección de Promoción yleguimiento 
del Cumplimiento Normativo en Materia Ambiental bajo el expediente número PAQT:017-183- 
SPA-103; acuerdo que se notificó a la persona denunciante el 26 de enero de 21)1;77.\\-)C-.- 4.  

El 23 de enero de 2017, personal adscrito a esta Subprocuraduríá realizó ehrb`c'onodfrqi,en,t9 de los 
hechos denunciados, asentando en el acta circunstanciada respectiva 

(.„) en atención a la denuncia, nos constituimos,en,lá Uñiclatt .Habyadional Ejército 
Constitucionalista, del lado que colinda con el es(ápionarrriento t-elehCCH ,Oriente, donde 
localizamos la Supermanzana 6, realizamos un recorrie,én:blisca del\blelg, sin embargo no 
fue posible encontrarlo (...) 
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` 
Mediante acta circunstanciada de fecha 23 de enero q*. '‘z1)17. se hizo constar que se 
estableció comunicación vía telefónica con la persona demi\  iante a efecto de solicitarle más 
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información acerca del domicilio donde se localiza el ejemplar canino motivo de investigación, 
refiriendo que el domicilio que había ingresado no era el correcto, por lo que no tiene 
inconveniente en que se concluya con la investigación. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Del análisis del escrito inicial de la denuncia, así como de los hechos acreditados en el expediente 
y descritos en el apartado de atención e investigación del presente instrumento es de considerar lo 
siguiente: 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como 
autoridad ambiental competente para conocer sobre los presentes hechos, asimismo el artículo 11 
fracción I de la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal otorga a esta Procuraduría la 
facultad de vigilar el cumplimiento de las disposiciones del citado ordenamiento jurídico derivado 
de la presentación de denuncias ciudadanas. 

Por lo anterior, esta entidad en el ámbito de sus facultades y atribuciones admitió para su 
investigación los hechos referentes al presunto maltrato del que era objeto un ejemplar canino, de 
raza Bóxer, localizado en Calle Supermanzana 02, manzana 06, Lote 17, Colonia Unidad 
Habitacional Ejército Constitucionalista, entre el CCH Oriente y Canal de San Juan, Delegación 
lztapalapa, Ciudad de México. Cabe señalar que en la denuncia se refieren como actos 
específicos de maltrato el alojamiento inadecuado, así como la privación de alimento y agua, 
hechos que se encuentran previstos por la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal, califica como maltrato los 
siguientes hechos: 

(...) Artículo 24.Se consideran actos de crueldad y maltrato que deben ser sancionados 
conforme lo establecido en la presente Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables, los 
siguientes actos realizados en perjuicio de cualquier animal, provenientes de sus propietarios, 
poseedores, encargados o de terceros que entren en relación con ellos: 

IV. Todo hecho, acto u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida 
del animal o que afecten el bienestar animal 

VIII. Toda privación de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados 
médicos y alojamiento adecuado, acorde a su especie, que cause o pueda yaúsar daño a un 
animal. (...) , - 

Atendiendo lo que antecede, personal adscrito a esta Subprocuraduría,dérivadoceTlas faeultáles 
conferidas en la Ley Orgánica de esta Procuraduría en su artículoyíg Bis Sclitción- lyc1f-0;.0\,a 
cabo el reconocimiento de hechos, donde se localizó la Manzana,„6 dekdom.iCitiO:référisb'én Ja 
denuncia y se realizó un recorrido en búsqueda del lote,.41,-aVina,,encontrar'éé,;',s‘ procedió a 
realizar llamada telefónica a la persona denunciante con la fi6alídad de obterwt..SSiÓl" infOrmación 
para localizar dicho lote, sin embargo refirió que el domicilidt''nd-er.“1porsébtor-por lo que no 
tienen inconveniente en que se dé por concluida la investigaciónNL: 

Referente a lo anterior y toda vez que no hay elementos que den 4:0 	señalar incumplimiento al 
artículo 24 fracciones IV y VIII de la Ley de Protección a los Ahi aleS del Distrito Federal, esta 
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Subprocuraduría de Protección Ambiental, da por concluida la investigación de los hechos que 
nos ocupan en apego al artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, en el cual se señala: 

(...)Artículo 27.- El trámite de la denuncia se dará por terminado mediante la resolución en los 
supuestos siguientes: 

VI. Por causas que imposibiliten legal o materialmente su continuación; (...) 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

Derivado de la documentación y pruebas que obran en el expediente en que se actúa, esta 
Subprocuraduría de Protección Ambiental concluye que:  

• En Calle Supermanzana 02, manzana 06, Colonia Unidad Habitacional Ejército 
Constitucionalista, no fue posible localizar el lote 17, por lo cual al solicitar mayor 
información, la persona denúnciate mencionó que el domicilio no era el correcto por lo cual 
no tiene inconveniente en que se dé por terminada la investigación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo 
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 	  

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora de Protección Ambiental, 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriárde-ta-Ciudad-deMéxice. 	 

PP. i`C;i; 	). HÉÉ'ÍÉ\ 	É 

/playllii n»r 

C.c.c.e.p. Lic. Miguel Ángel Lancino Aguilar.- Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial Para su conocimiento 

aH/FARC/EFR 
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